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DOCTOR
DERLIS LEé& GERE¡TTE DE SALUD
IN§|IiWO DE PREVISION SüIAL
ASUNCIóN

De mi consideración:

Tengo el agrado de d¡rigirme a usted, con el fin de socializar la Resolución S.G.

No 742 de fecha 06 de octubre de2025, 'PoR LA CUAL SE DISPONE LA REALIZACIÓN

DEL CURSO VTRTUAL'GUARDTANES DE rá BIOSEGURIDAD", A TRAVÉS DEL NO9O

PARAGUAY DEL CAMPUS VIRTUAL DE SALUD PÚBLICA DE LA ORGANIZACIÓN
PANAMERICANA DE LA SALUD PARA PROFESIONALES DE Iá SALUD DE TODOS LOS

NIVELES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD",

Dicho curso tiene como objeüvo fortalecer los conocimientos en Bioseguridad por
parte del personal de salud, a efectos de contribu¡r con la disminución de las

Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud, proteger al personal sanitario, a los
pacientes y al entomo.

S€ remite el link para acceder al curso:
httos://camous. oaho.oro/oaraouav/curso/ caoac¡t¿cion-en-orevenc¡on -v-control-de-
infecciones-hosoitalarias.

Se adjunta Resolución mencíonada. cabe destacar que la misma se encuentra

d¡spon¡ble en la página web de la Dirección General de Vigilancia de la Salud:

httos://dovs. msobs oov-ov/wD-contenUu dsi 2025/ l0/RESOLUCI -sG-0742-25-

Curso-Vlrtual-B oseouridad.odf.

Hallo propicia la ocasión para saludarle atentamente,
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Asunc¡ón,Á; de octubre de 2025.-
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